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  Reunión de alto nivel de la Asamblea General sobre 
el desarme nuclear 

 
 

 La Asamblea General, 

 Poniendo de relieve la importancia de promover un mundo más seguro para 
todos y lograr paz y seguridad en un mundo sin armas nucleares, 

 Reafirmando que las medidas eficaces de desarme nuclear y la prevención de 
la guerra nuclear tienen la más alta prioridad, 

 Convencida de que el desarme nuclear y la eliminación completa de las armas 
nucleares son imprescindibles para conjurar el peligro de una guerra nuclear,  

 Recordando la decisión expresada por los Jefes de Estado y de Gobierno en la 
Declaración del Milenio de esforzarse por eliminar las armas de destrucción en 
masa, en particular las armas nucleares, y mantener abiertas todas las opciones para 
alcanzar esa meta, incluida la posibilidad de convocar una conferencia internacional 
para determinar formas de eliminar los peligros nucleares1, 

 Reafirmando la función central que tienen las Naciones Unidas en la esfera del 
desarme, 

 1. Decide convocar una reunión de alto nivel de la Asamblea General sobre 
el desarme nuclear, que consistirá en una sesión plenaria de un día de duración que 
se celebrará el 26 de septiembre de 2013, a fin de contribuir a lograr el objetivo del 
desarme nuclear; 

 2. Alienta a los Estados Miembros a participar en la reunión al más alto 
nivel; 

 
 

 * En nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros del Movimiento 
de los Países No Alineados. 

 1 Véase la resolución 55/2, párr. 9. 
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 3. Solicita a su Presidente que, en colaboración con los Estados Miembros, 
adopte todas las medidas necesarias para la celebración de la reunión de alto nivel 
de la Asamblea General sobre el desarme nuclear; 

 4. Solicita a su Presidente que confeccione una lista de representantes de 
organizaciones no gubernamentales reconocidas como entidades consultivas por el 
Consejo Económico y Social que participarán en la reunión de alto nivel;  

 5. Solicita también a su Presidente que prepare un resumen como 
documento final de la reunión de alto nivel, para publicarlo como documento de la 
Asamblea General. 

 


